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Comunidad de Madrid

coNvENro oe couaonacróN ENTRE LA coMuNrDAD DE MADRTD I rnavÉs oe n
CoNSEJERíA DE poLíTcAs soctAtEs y FAM|UA y EL AYUNTAM|ENTo DE EL ÁLAMo PARA Er

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA FAMIUA Y LA INFANCIA PARA LA LUCHA

coNTRA LA ¡xcLus órr¡ socrAL y rA poBREzA TNFANTU. PARA EL Año 2ou

Madrid, 2001C 2017

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARTOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de.¡un¡o,
actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 81L999, de 9
de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de
13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1.983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Adm¡nistrac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma. sra. De. NATALIA QUINTANA SERRANO, Alcaldesa del Ayuntamiento de El

Álamo, elegida por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representación del
c¡tado Ayuntam¡ento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art. 21 de la
Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

MANIFIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

coniunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Admin ¡strac¡ones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 77/2073 de 27 de marzo,

de Serv¡c¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las func¡ones
que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Social Primar¡a por parte de los prop¡os

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada Ley,

para el ejerc¡c¡o de dichas funciones, se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gob¡emo y Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigot
corresponde al t¡tular de la ConsejerÍa de Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡rección y ejecución de las polít¡cas del

Gob¡emo, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión soc¡al, serv¡c¡os soc¡ales,

fam¡l¡a y protecc¡ón del menor.

REUNIDOS

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las ¡nst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica sufic¡ente para suscribir el presente Conven¡o y
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3. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atenc¡ón integral a los menores y sus familias para que la s¡tuación económica o de

exclusión social en la que viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. 5e consideran pr¡oritar¡as las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

dir¡gidas a imped¡r, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas m an ¡festacion es, así como a facil¡tar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 20L6-2O2L representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de inst¡tuciones y ent¡dades con el fin de actuar de

manera conjunta y ef¡ciente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este

sent¡do, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre mun¡c¡p¡os y Comunidad de

Madrid, que integran el sistema público de serv¡cios soc¡ales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de
los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Territor¡al de Serv¡c¡os Soc¡ales y del Sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 26 de abr¡l de 20U, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2OO3, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, y la Orden SSI/597 /2017 de 23 de jun¡o por la que se publica el Acuerdo
del Consejo de M¡n¡stros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de junio de 2017. En

consecuencia su tram¡tac¡ón se ha de realizar como conven¡o de colaboración de acuerdo
con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 2L de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de
Subvenc¡ones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfancia, a través de
programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuaciones contra la

exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERÍSICAS Y CRITERIOS QUE OEBEN REUNIR tOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de ¡ntervenc¡ón social vinculadas al presente convenio podrán contemplar
prestaciones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para Ia lucha contra la exclusión soc¡al y la
pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo objet¡vo es la atención de las necesidades

sociales de las fam¡l¡as con n¡ños y niñas a su cargo, será:

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes:

CtAUSUtAS

PRIMERA: OBJETO
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1. Proyectos a dirigidos a paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

inserción soc¡o-laboral con hijos a cargo.

3. Servicios de ¡ntervenc¡ón y apoyo fam¡l¡ar.

En la Memor¡a del Proyecto que figura como anexo de este conven¡o, aprobada por la

Comunidad de Madr¡d conforme a lo aceptado por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Serv¡cios Soc¡ales

e lgualdad, se detalla elt¡po de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo
para su cumplimiento la Ent¡dad Local f¡rmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Familia y la lnfancia en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza ¡nfant¡l para el año 2017 financiados mediante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técnico y

supervisión de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Famil¡a.

La Comunidad de Madr¡d y la Ent¡dad Local asumen las obl¡gac¡ones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al m¡smo.

Con ¡ndependencia de lo establecido en los párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las siguientes obligac¡ones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid:

El apoyo técnico y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecución del

Proyecto.

b. La def¡n¡ción del Proyecto y su evaluación.

Las relaciones con el M¡n¡sterio de Sanidad, Serv¡cios Soc¡ales e lgualdad, en

relación con la defin¡c¡ón y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cantidades establecidas en este Convenio.

El segu¡m¡ento, control y l¡quidac¡ón de las cant¡dades abonadas a la Ent¡dad

Local.

lnformac¡ón y or¡entac¡ón a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de servic¡os que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡tac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas

c. Prestac¡ón de servic¡os y organ¡zac¡ón de las actividades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto.

a

C

e

a
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b) Por la Entidad Local:
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d. Deberá aportar el personal necesar¡o, ya sea prop¡o de la Ent¡dad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para eiecutar el Proyecto.

e. Deberá aportar la organ¡zación, los medios técnicos y las ¡nfraestructuras de
que disponga y sean necesarias para e.¡ecutar el Proyecto.

g. La presentac¡ón de los datos de la actividad realizada con carSo al Conven¡o,
que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 24207 euros. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

PolÍticas Sociales y Familia.

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bram¡ento a la firma del
presente conven¡o.

QUINTA: GA§TOS IMPUTABLES AL CONVENIO

Serán gastos ¡mputables a este conven¡o, depend¡endo de la t¡pologÍa del proyecto:
- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias, asícomo los serv¡cios que se les presten.

- serv¡c¡os proporcionados (diagnóstico de la neces¡dad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y gastos corrientes de
gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente conven¡o

SEXTA: JUSTIFICAOóN DE GASTOS

La .¡ust¡ficación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los siguientes documentos:

a) Cert¡ficac¡ón del lnteNentor o, en su caso, Secretar¡o{nterventor de la Entidad Local, en la

que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantía

que se f¡nanc¡a en el presente Convenio. En esta cert¡f¡cac¡ón constará así mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos ¡ncluidos en la.¡ustif¡cac¡ón de las actuac¡ones o seN¡cios de

este Conven¡o no han sido incluidos en otros conven¡os ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesqu¡era otras ent¡dades, n¡ presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como.lustlficantes de ayudas conced¡das por las

m¡smas.

f. La just¡f¡cación y documentac¡ón de los gastos imputables al convenio dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el
plazo establec¡do por ésta.

CUARTA: TINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO
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b) cert¡f¡cado, emitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, asÍ como la información

relativa a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madr¡d.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obl¡ga a facil¡tar cuanta informaciÓn le sea requerida por

la Conselería competente en mater¡a de Servicios Sociales, por la lntervención General de la
Comunidad de Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u

otros organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madr¡d.

La Comunidad de Madrid exig¡rá el re¡ntegro de las cant¡dades ¡ndeb¡damente just¡f¡cadas.

sEPI MA: cooRDINAOóN Y APOYO TECNICO

Para la consecución de los f¡nes ob.ieto del presente Convenio, la Consejería de Polít¡cas

Soc¡ales y Famil¡a prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

2. La coordinación, en su caso, de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Primar¡a con los

Serv¡cios Soc¡ales Espec¡a¡izados del área correspondiente.

La Entidad Local a la finalización del plazo de eiecuc¡ón del Convenio, elaborará una Memoria
de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid, que deberá

rem¡tir antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMI$óN DE SEGUIMIENTO

La Com¡sión de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTo" del v¡gente Convenio de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a por los Servicios Sociales

de las Ent¡dades Locales.

NOVENA: DURAc]ÓN DEL CONVENIO

La v¡gencia del presente convenio se establece desde su firma hasta el 31 de d¡ciembre de

2017. El periodo a imputar a efectos de justif¡cación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31de diciembre de 2017.

Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigencia más allá de la

fecha de 31de diciembre de 2017.

DÉoMA: ExnNqóN DEt CONVENIO

El presente conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las siSu¡entes causas

a) Exp¡ración del plazo de vigencia.

b) Sustitución por un nuevo convenio.

1í.t.,

tll?

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas/ proyectos,

actuaciones y serv¡c¡os desarrollados en los centros de servic¡os soc¡ales mun¡cipales.
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c) lncumplim¡ento de las estipulac¡ones conten¡das en este Conven¡o.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Jurídico del sector Públ¡co

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el ¡ncumpl¡miento de lo
establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artícu¡o 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemnización alguna,
procediendo exclus¡vamente el re¡ntegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madrid que no

hub¡era s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinc¡ón del conven¡o.

UNDEqMA: PROTECOóN OEt MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡citar al personal, ¡nclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/L996, de 15 de enero, de

Protección Juríd¡ca del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enju¡ciam¡ento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la libertad e

¡ndemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la aportac¡ón de la

cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comun¡car dicha circunstancia a la Conseiería competente en mater¡a

de Serv¡c¡os Sociales.

Una vez que se aporte la citada cert¡ficac¡ón negat¡va, su contenido se presum¡rá v¡gente hasta

que la ent¡dad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este

conven¡o realice actividades que ¡mpliquen contacto habitual con menores, ha s¡do condenado

por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡c¡os

fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Registro Central de Delincuentes Sexuales con el f¡n de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la l¡bertad e indemn¡dad sexual o sur.lan

indicios fidedignos de que existe dicha sentenc¡a f¡rme.

DUODÉqMA: RÉGIMEN JURíUCO

El presente conven¡o t¡ene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la apl¡cación del

Real oecreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 41,

somet¡éndose a los princip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strat¡vo, los pr¡ncip¡os de

buena administración y el ordenamiento jurídico en general.



E COIISEJERIA
OE POUfICAS SOG| IES Y FAX¡LA

Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: NTSOIUCIó¡¡ DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrat¡va del convenio, las partes acuerdan someter Ias discrepancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jurisdicc¡ón con ten cioso-ad m ¡n ¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio
de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.

EL CONSEJERO DE POLíNCAS SOCIALES tA ALCALDESA DEL AYTO DE EL ÁLAMO
Y FAMIUA

tr,;lffii';:fl1,ájtT,*Upo¡pABLocoMEz,rAvrRAcoM¡zrAv0O8371465 NATALIA [Hffi'#::::_:;:-:':H*.
flÍ'i"fi[U.'á:i:íT;::,:;',:i:Ti"X?:fi1?:i]'31'*wmadridorecsv QUTNTANA (R: ]1fiffi:*difrs1ii+¿i#*'Nt*^-

(P.D.F. orden 2L32Por7,de 13 de diciembre, P2800400J) ijiffi"'i#,{l,Siy'
del Consejero de Políticas Soc¡ales y Familia) 

NATA,A OUTNTANA 
'ERRAN.EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIATES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tav¡ra Gómez Tavira

l,f-},,
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I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

COMUNIDAD AUTóNoMA DE MADRID Año
20t7

DENOMINACIÓN: Especif¡car siglas, en su caso

,,PROYECTO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL"

MUNICIPIO Y PROVINCIA

EL ÁLAMo (MADRtD)

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

r.ocAuzAoóN

Urbano tr Rural tr M¡xto X

Comunidad Autónoma P Diputación

G Especificar

Mancomunidad Otras Espec¡f¡car

Consorc¡o

DOMrC[-rO

PZA. DE tA CONSTTTUCtON, Ne1

MUNICIPIO Y PROVINCIA

E[ ÁraMo (MADRTD)

cóDrco PosfAL

24607

relÉro¡ro

91 850 95 10

FAX

91812 12 03

c. ELECTRóNrco

cooRDrNAcroNss@AYToELALAMO.ES

ANEXO

cnÉorro zo.ro.z3rr.453.06 apoyo a LA FAMtUA E tNFANctA

FtcHA DE pRESENTACTóN DE pRoyEcros PARA pat-taR y MEJoRAR LA struActóN DE

VULNERABII.IDAD SOCIAI. DE LAS FAMILIAS

TIPO 1

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORAT Consignar P, G o ambas, en su caso

Ayuntam¡ento Otros entes locales i
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

MARIA DEL MAR CERVERA SILVA (COORDINADORA)

SERG¡O MORA VAREA (TRABAJADORA SOCIAL)

MARTA sEsMERo MUÑoz (TRABAJADoRA SocIAL)

CORREO ELECTRóNICO

COORDINACIONSS@AYTOELALAMO.ES

IELÉFoNo

625579207

918609510

SEDE DET PROYECTO

DOMtCtLtO

Pza DE LA coNsflTuctóN, Nel

MUNtCtPtO, BARRTO

EI ÁIAMO

POSTAI.

TEL. 91 860 95 10

cooRDrNAcroNss@AYfoE LALAMO.ES

FAX 91 812 12 03 c. rlrcrnóuco

TITUTARIDAD Y/O DEPENDENCIA

AYUNTAMIENTo EL ÁLAMo

icóorco

h,*,
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El "PROYECTO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL" t¡ene por objeto atender a las familias con

menores a su cargo que se encuentren en s¡tuac¡ón de privac¡ón material severa o de riesgo de

pobreza y fac¡l¡tarles el acceso a prestaciones económicas y técnicas para que me.ioren su situación.

Mediante la cobertura de necesidades bás¡cas de alimentación, alojam¡ento, vest¡do, higiene, etc. Y

fac¡l¡tando el acceso a serv¡c¡os de salud, educac¡ón, vivienda y de empleo así como el

acompañam¡ento y eltrabajo social con las familias.

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

NTEGRACTóN EN orRos prANEs o pRoGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE INTEGRADO EN OTRO/S X

UTS

Especificar: PROGRAMA DE

cotABoRActóN coN tNsTlTuctoNEs púBUcAs y/o pRtvADAs

Citar:PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS X Citar

cHp "el Áurr¡o", cErp "Los NoGALEs", rEs "EL ÁLAMo", AsoctActóN "tEsús vlvE", cÁRlrAs,

CENTRO MUNICIPAL DE SALUD
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III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

EsfrMAC|óN DEt NÚMERO DE FAMTLTAS y USUARTOS/AS DEt PROYECTO

INTERVAI,OS DE EDAD MUJERES TOTAT* N9 DE

FAMII.IAS

O A 12 AÑOS 35 55

105

73A77 25 35 60

suBfofAl N,Ños/At 60 55 115

18429 6 1_4

30A64 40 100

65 Y MÁS

48 66 114

TOTAI' 108 727 229 105

GRUPOS VULNERABLES DE POBLACIÓN Ne

USUARIOS*

N9 DE

USUARIAS*

TOTAL Ne

FAMILIAS

POBTACIÓN GITANA 2 6 8 2

POBI.ACIÓN INMIGRANTE 45 43 88 68

FAMILIAS MONOPARENTALES 3 12 15 8

FAMIL¡AS NUMEROSAS 58 55 113 22

OTRAs. Especificar

FAMILIAS CON MENORES EN ACOGIMIENTO

FAMILIAR

2 2 2

FAMILIAS EN SITUACIÓN IRREGULAR DE

VIVIENDA (QUE NO TIENEN POSIBILIDAD DE

EMPADRONARSE)

3 3

TOfAr t 108 t21 229 105
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* oeberá coinc¡d¡r con totales de "u5uarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

Comunidad de Madrid

HOMBRES

20

8

60

SUBTO|AL P. ADULTAS

3
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PLAN /
PROGRAMA

50ctAL

NECESIDADES DETECTADAS OB]ETIVOS ESPECÍFICOS

TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas, técn¡cas)

Programa de

atenc¡ón

social bás¡ca

*Falta de recursos económicos para

afrontar el pago de las necesidades

básicas

*Garantizar que las

fam¡l¡as en s¡tuac¡ón

de vulnerabilidad

soc¡al, tengan

cubiertas las

necesidades básicas

de todos los miembros

de la un¡dad fam¡l¡ar.

*Favorecer hábitos de

vida saludables y de

competenc¡as óptimas
para el desarrollo del

niño, niña y

adolescente en su

contexto fam il¡ar y

soc¡al.

*Alimentac¡ón

+Alojam¡ento/

Suministros del

hogar (agua,

electric¡dad,

calefacción)

+Vestido

Programa de

desarrollo

educat¡vo

*Bajo alcance del préstamo de libros y

menores que todavía no disponen de

todo el material escolar.

*Malos hábitos de los menores en

cuanto a la alimentación que reciben

en el domicilio fam iliar.

*Familias que presentan obligac¡ones

laborales y no disponen de los

recu rsos económ¡cos necesar¡os para

conciliar la vida laboral y familiar.

*Romper el círculo de

pobreza hereditaria

garant¡zando el acceso

a oportunidades

educativas de calidad.

*Promover el
desarrollo social

educativo de los niños
y las niñas en su

contexto familiar,
escolar y social.

* Material escolar

(libros de texto,
cooperat¡va del CEIP

para material)

*Ayudas de

comedor

*Act¡v¡dades

extraescolares

Comunidad de iladrid

lV. PROYECTO Y PRESTACIONES psra pa¡iar y mejorar ls situaciótr de vu¡trerabilidsd social d€ l¡s
familias cubrieDdo necesidrdcs básicas d€ alim€trtación, bigicD€, ropa, etc. y f8cilitando el acceso e ofros
servicios como los de salud, educacióo (material escolar, ayudas para comedor), vivieDda (elqu¡ler y
mejora de las cordiciotres de habitabil¡dad de la vivienda, sumitristros, etc.) y de cmpleo así como el
acomDañamiento y trabáio social con las familias.
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Programa de

promoción de

la salud

*Escasez de medios económicos para

afrontar necesidades sanitarias.

+ Mejorar el b¡enestar

social de los menores.

*Productos de aseo

* Medicamentos,

prótesis

úTratamiento

odontológico

*Transporte al

hospital

Programa de

apoyo fam¡l¡ar

*Familias en las que la falta de
habilidades de los padres para

solucionar problemáticas relativas a la
pareja o a los hijos afecta a las

relaciones y la diniímica familiar y
pone en peligro el adecuado desarrollo

de los hijos.

*Familias en situaciones especiales

padres con hijos adoptados con
problemas de adaptación,

familias disfuncionales en su
dinámica relacional que

amena;¿a el adecuado
desarrollo de los hijos,

problemáticas familiares que
pueden derivar en situaciones

de desprotección para los hijos,

- familias separadas y/o
reconstituidas con difi cultades
de adaptación de los hijos, etc.

xProblemas o dificultades con los
hijos: distintos criterios en la educación

de los hijos. lalta de comunicación
entre padres e hijos, falta de

habilidades para afrontar crisis
evolutiras dentro de la familia. hijos

adolescentes con conductas
desaj ustadas y problemáticas.

*Facilita¡ a las
familias beneficiarias

la información
necesaria sobre

recursos e itinerarios a
seguir con el fin de dar

respuesta a sus

demandas y
necesidades.

+Posibilitar una
mejora en las

habilidades de la
familia y en concreto,

de cada uno de sus

miembros,
apoyándolos en el

afrontamiento de sus
dificultades y dotarles

de las herr¿mientas
necesarias para la

prevención y
rehabilitación de sus

problemas.

*Posibilitar la
integración y

participación activa de
la familia en la

comunidad.

*lnformación,

conoc¡m¡ento de

derechos y recursos

*Traba.io soc¡al con

las familias o

unidades de

convivencia
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Comunidad de Madrid

* El total de la f¡nanciación debe co¡ncidir con el total de Bastos

FtNANctAcróN

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGT]ALDAD
Subvención asiBnada al proyecto

24.207 €

OTRAS FUENTES. Espec¡fi car procedencia

GASTOS

PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE 15.9/r4,90 €

PERSO\.{1. 7.262,10 €

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especilicar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

V. PRESUPUESTO DEL PROYXCTO

TOTAL* 24.207 €

TOTAL T
24,207 €
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Comunidad de iladrid

FUNCIONES DEt

VOTUNTARIADO
HOMBRE MUJER

o¡o¡cectótrl sttutrlll-.
ConsignarT(totalloP

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

Se trata del personal del Centro de Serv¡c¡os Sociales, que no supone ¡nic¡almente coste en este

Convenio
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PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUIER

oro¡c¡clóru s¡rvl¡t¡t.
ConsignarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISfRATIVA.

Espec¡ficar

TRABAIADORA SOCIAT x PARCIAL
AYUNTAMIENTO DE Et

Áurvlo

TRABAJADOR SOCIAT x PARCIAL
AYUNTAMIENTO DE EL

ÁrAMo

COORDINADORA x PARCIAI.
AYUNTAMIENTO DE Et

ÁLAMo

AsoclAcloNEs, oNG Especificar: Van a colaborar con el Proyecto de "LUCHA CONTRA LA

POBREZA INFANTIL" las Asoc¡aciones ubicadas en el mun¡c¡p¡o de El Álamo, que son la

Asociación Evangélica y Cáritas. Así como también se han manten¡do reuniones de

coordinación con el lnst¡tuto de Educación Secundaria de El Álamo y el Colegio de Educación

lnfantil y Primar¡a de El Álamo para identificar aquellos alumnos que pudieran presentar

necesidades educativas especiales o una s¡tuación social de necesidad y así poderles prestar

el apoyo necesar¡o.

VI. PERSONAL Y VOLTTNTARJADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

I

vlr. pARTICIpAcIóN DE LA poBLAcIóN y/o usuARros/As EN EL pRoyEcro
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Comunidad de Madrid

REUNIoNES Y ASAMBIEAS CREACIÓN DE COMISIONES, PTATAFORMA Citar: Se han mantenido

reuniones con la Asociac¡ón Evangélica y Cár¡tas, con el lnstituto de Educación Secundaria de

El Álamo y el Colegio de Educación lnfantil y Primaria de El Álamo.

paRTtctpActóN EN coNsuos u orRos oRGANtsMos citar:

oTRoS, Especificar
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LA COMUNIDAo DE MADRID valora posit¡vamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA, y considera que las actuac¡ones que t¡ene por objeto, son adecuadas para resolver

situac¡ones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de

pr¡vación mater¡al severa o de riesgo de exclus¡ón y en las que además hay menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los criter¡os acordados por el Consejo Terr¡torial de Serv¡c¡os Soc¡ales,

recogidos en la Orden 55l/597/2017, de 23 de jun¡o, publicada en el B.O.E. de 24 de iunio de 2017.

Et DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS sOCIAI.Es E INTEGRACIóN SOCIAI.

Fimd,o dr8rulmnr. por PABLO CóVEl TAvIRA C,oMEl- l A vlR-{
Orgúiza.ión: COMUN¡DAD DE MADRID
Fecha: 2017.1 l.1l lE:4ó:19 CET
Huclla dig.r beáfób28b852509d1¿16105dd0325d9771bó I f8d9

!,III. OBSERVACIONES/INFORJ}lACION ADICIONAL

IX. VALORACIÓN DEL PROYECTO

Fdo: Pablo Gómez-Tavira


